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                                   CIRCULAR    2025 
 

1108011 

 
Bogotá D.C., 
 
 

 

PARA:  Comerciantes, vivandero y vivanderas del sistema Distrital de Plazas 

de Mercado, Plaza de Mercado 
 

 
ASUNTO:   Modificación del cronograma de la Circular 16 de 2025. 

 
 
Por medio de la presente, y en cumplimiento con las disposiciones establecidas en la Circular 
16 de 2025, la cual establece el proceso de conformación de terna para elegir al Representante 
de Comerciantes de Plazas de Mercado ante la Junta Directiva del IPES, me permito informarle 
que se ha realizado la revisión de los documentos y requisitos correspondientes a los candidatos 
postulados. 
 
De acuerdo con lo anterior, a continuación, se publica el listado de aquellos candidatos que 
cumplen con los requisitos establecidos para participar en la siguiente fase del proceso. Este 
listado ha sido elaborado conforme a los lineamientos previamente establecidos y refleja el 
cumplimiento de los criterios solicitados. 
 
Este listado será publicado en las carteleras de las Plazas Distritales de Mercado y en la página 
de internet del Instituto Para la Economía Social – IPES, y estará disponible para su consulta a 
partir del día 04 de abril de 2025. 
 
De igual manera, aquellos candidatos que no cumplen con los requisitos podrán, durante los 
días 7, 8 y 9 de abril de 2025, realizar las consultas necesarias o presentar sus reclamaciones 
ante la Subdirección de Emprendimiento, Servicios Empresariales y Comercialización, con el fin 
de obtener mayor información sobre el proceso. 
 
Se informa que las reclamaciones presentadas serán atendidas y resueltas a más tardar el día 
14 de abril de 2025. En razón de ello, se modificará el cronograma previamente establecido con 
el fin de garantizar una respuesta de fondo a cada una de las reclamaciones interpuestas. 
 
Agradecemos su participación y compromiso con este proceso democrático y transparente. 
Para cualquier consulta o aclaración adicional, Cualquier inquietud adicional por favor 
comunicarse al teléfono 601 2976030, o al correo electrónico gestiondocumental@ipes.gov.co. 
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Cronograma 
 

Cronograma Conformación de Terna para elección Representante de las plazas de 
mercado 

Actividad Fecha 

Expedir Circular 28 de marzo de 2025 

Socialización, pautas sensibilizar a los comerciantes 29 de marzo al 3 de abril de 
2025 

Inscripción candidatura postulantes y testigos 2 de abril de 2025 

Analizar las postulaciones presentadas por parte del IPES 3 de abril de 2025 

Publicación listada de candidatos que cumplan requisitos 4 de abril de 2025 

Reclamaciones por parte de los postulantes 7, 8 y 9 de abril de 2025 hasta 
las 3:00 pm 

Respuestas de Recursos  9 al 14 de abril 2025 

Publicación Circular candidatos definitivos 14 de abril de 2025 

Elección primera Jornada en Plazas de Mercado 15 de abril de 2025 

Expedir circular con la convocatoria a los candidatos 
electos en la primera jornada, para la segunda jornada de 
conformación de 
Ternas 

 

 
16 de abril de 2025 

Segunda Jornada en Plazas de Mercado 21 de abril de 2025 

Presentación de la Terna a la Alcaldía Mayor 22 de abril de 2025 

 
Cordialmente, 

 
 
 
 
 

 
MARÍA ANDREA SOLANO BEHAINE  

Subdirectora de Emprendimiento, Servicios Empresariales y Comercialización 

 NOMBRE, CARGO O CONTRATO FIRMA FECHA 

Elaboró Carlos Enrique Noya Ballen, Contratista SESEC 

 

09/04/2025 

 

 
Revisó 

 
Jorge Andrés Riaño - Contratista SESEC 

 
09/04/2025 

 

Aprobó MARÍA ANDREA SOLANO BEHAINE – subdirectora SESEC 

 

 09/04/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 

legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad, lo presentamos para firma de la subdirectora de Emprendimiento, 

Servicios Empresariales y Comercialización del Instituto para la Economía Social IPES. 
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